REF: Ley 110/92- exoneración.
 

Asunción, 19 de abril de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 051 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXXX,  que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 19 DE ABRIL DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXX, realiza la presente consulta que textualmente dice: “...,Nos dirigimos a Uds., con el objeto de consultar el tratamiento de la Ley 110/92 de las exoneraciones que afectan a las personas e instituciones mencionadas en la misma. El caso que nos ocupa se refiere a una empresa “A”, que ganó una licitación sobre provisión de servicios a un Organismo Internacional (exento de IVA), a raíz, de la magnitud de la licitación dicha empresa terceriza parte de la provisión de los servicios a través de la Empresa “B”.  La consulta es: Si la exoneración del IVA se puede extender a la empresa “B” considerando que esta facturará a la Empresa “A” y no al Organismo Internacional.”; Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Respecto a lo planteado, es de aplicación lo dispuesto en los Arts. Nros. 1° y 2° de la Res. M.H. N° 820/02, los cuales establecen que se autoriza a los contribuyentes que sean proveedores directos de bienes y servicios finales de los beneficiarios de 1a Ley N° 110/92, “Que determina el régimen de franquicias de carácter diplomático y consular”, incluida la venta de pasajes internacionales, a expedir la factura o comprobante legal correspondiente sin adicionar el Impuesto al Valor Agregado al precio del bien o servicio al momento de la presentación de la Tarjeta Diplomática de Exoneración Fiscal.  Asimismo, el monto de los bienes y servicios sin el I.V.A. se deberá consignar en la columna correspondiente a las operaciones exoneradas en el modelo de factura o comprobante establecido por las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.  En la factura o comprobante se deberá adicionar en la parte correspondiente a la descripción de los bienes y servicios la frase “Ley N° 110/92” y a continuación el detalle de los mismos, debiendo en todos los casos identificar al adquirente contemplado en la Ley de referencia, cuya firma deberá constar en la misma y coincidir con la obrante en la Tarjeta Diplomática de Exoneración Fiscal que lo acredita ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
El número de la mencionada tarjeta se anotará en el lugar establecido para el R.U.C. del adquirente. En el caso de incumplimiento de estos requisitos por parte del contribuyente o si se verificara que dichos bienes y servicios no fueron efectivamente entregados o prestados al referido destinatario, se considerará que el mismo está gravado por el Impuesto al Valor Agregado, quedando a cargo del contribuyente el pago del impuesto, sin perjuicio de las sanciones pertinentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al caso planteado, la empresa “B” no es proveedora directa del beneficiario de la Ley N° 110/92, por tanto al expedir las facturas a la empresa “A”, debe adicionar el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 19 DE ABRIL DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
